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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/04/2020/R/15/075 

Oficio: DGR-B-2717/20 
 

Por acuerdo del 30 de abril de 2020, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita en relación 
con la conducta presuntamente irregular que se le atribuye: 

En el procedimiento DGR/B/04/2020/R/15/075 a Carmen Patricia Quiñonez Piña, en su carácter de 
Directora General Adjunta de Enlace Administrativo en la División de Fuerzas Federales de la Policía 
Federal, consistente en que: “Omitió validar el Formato de Reporte y Validación de Servicio del Convenio de 
Colaboración número SEGOB/PF/CSG/DGRM/C0001-F/2014 celebrado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece, entre la Policía Federal y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado, en su carácter de área usuaria de conformidad con el Anexo Técnico del referido Convenio de 
Colaboración y como responsable de contar con la información que respalde cada uno de los reportes  
de servicios, toda vez que no se proporcionó evidencia documental que acreditara y justificara el pago de la 
diferencia en tarifas de mandos correspondientes a los servicios prestados a la División de Fuerzas Federales 
y/o Unidad Administrativa de la Policía Federal en los distintos destino de la República Mexicana, por los 
periodos del 01 al 15 de enero, del 01 al 15 de marzo y 16 al 31 de marzo de 2014, correspondiente a las 
facturas FINEG 1792, FINEG 1187 y FINEG 1921”, ocasionando un presunto daño a la Hacienda Pública 
Federal por un monto de $278,862.84 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS 84/100 M.N.). 

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009,  
en relación con los artículos PRIMERO, CUARTO Y SEXTO transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades (en adelante 
DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante RIASF), 
publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio 
de 2018; se le cita para que comparezca personalmente a su respectiva audiencia, la cual se celebrará en la 
DGR de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera Picacho Ajusco número 
167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 09:30 horas del día 03 de junio de 2020, a efecto de que manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrá 
por ciertos los hechos que se le imputa, y por precluido su derecho para manifestar lo que considere 
pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente 
respectivo, debiendo presentar al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía, 
y pudiendo ser acompañada de su abogado defensor o persona de confianza; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, 
sede de la ASF, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio 
sede, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se ponen a la vista para consulta el expediente del 
procedimiento resarcitorio antes mencionado en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de 
Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

 
(R.- 494963) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/04/2020/R/15/076 

Oficios: DGR-B-2713/20, DGR-B-2714/20 y DGR-B-2723/20 
 

Por acuerdos del 30 de abril y 7 de mayo de 2020, se ordenó la notificación por edictos de los oficios que 
se citan en relación con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen. 

En el procedimiento DGR/B/04/2020/R/15/076, a Belisario Domínguez Méndez, en su calidad de Director 
General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), durante el periodo comprendido del 16 de diciembre de 
2013 al 30 de septiembre de 2015, consistente en que: “Omitió supervisar, vigilar, controlar y dar seguimiento 
a la ejecución del Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café 2015, de conformidad con la 
normatividad aplicable, toda vez que durante su gestión la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), realizó pagos a la empresa Movimiento Mexicano para el 
Desarrollo Sustentable, Organización no Gubernamental, A.C., en carácter de instancia ejecutora,  
para el cumplimiento del objeto del Convenio de Concertación y su Anexo Técnico, celebrados el 11 de mayo 
de 2015, consistente en la ejecución del acompañamiento técnico y el estudio de estimación de cosecha al 
ciclo cafetalero 2015-2016, del Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo del Café 2015, sin embargo, 
dicha empresa omitió cumplir con las metas establecidas en el Objeto del referido Anexo Técnico, toda vez 
que 38 técnicos se desistieron de concluir el periodo tanto en la labor de acompañamiento como de la 
certificación por un monto de $600,400.00 (SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
asimismo, se constató que el equipamiento se quedó en poder de los técnicos, por lo que la SAGARPA no 
contó físicamente con el equipamiento técnico consistente en 400 equipos, el cual fue adquirido con recursos 
públicos federales y que le fueron transferidos a la instancia ejecutora por un importe de $5,680,000.00 
(CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)”; ocasionado un presunto daño a la 
HPF por un monto de $6’280,400.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.); A Héctor Samuel Lugo Chávez, en su calidad de Director General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,  
Pesca y Alimentación (SAGARPA), durante el periodo comprendido del 1° de octubre de 2015 al 31 de agosto 
de 2016, consistentes en que: “Omitió supervisar, vigilar y controlar la ejecución del Componente PROCAFÉ e 
Impulso Productivo al Café 2015, de conformidad con la normatividad aplicable, toda vez que omitió dar 
seguimiento a la aplicación de los recursos públicos federales que la entonces Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), transfirió a la empresa Movimiento Mexicano 
para el Desarrollo Sustentable, Organización no Gubernamental, A.C., en carácter de instancia ejecutora, para 
el cumplimiento del objeto del Convenio de Concertación y su Anexo Técnico, celebrados el 11 de mayo de 
2015, así como su respectivo Primer Convenio Modificatorio al diverso de Concertación y Anexo Técnico, 
celebrado con fecha 8 de diciembre de 2015, consistente en la ejecución del acompañamiento técnico y el 
estudio de estimación de cosecha al ciclo cafetalero 2015-2016, del Componente PROCAFÉ e Impulso 
Productivo del Café 2015, sin embargo 38 técnicos se desistieron de concluir el periodo tanto en la labor de 
acompañamiento como de la certificación por un monto de $600,400.00 (SEISCIENTOS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), lo que ocasionó que la empresa incumpliera con las metas 
establecidas en el Anexo Técnico, asimismo, se constató que el equipamiento se quedó en poder de los 
técnicos, por lo que la SAGARPA no contó físicamente con el equipamiento técnico consistente en 400 
equipos, el cual fue adquirido con recursos públicos federales y que le fueron transferidos a la instancia 
ejecutora por un importe de $5,680,000.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.)”; ocasionado un presunto daño a la HPF por un monto de $6’280,400.00 (SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); A la persona moral Movimiento 
Mexicano para el Desarrollo Sustentable, Organización No Gubernamental, A.C., en su calidad de 
Instancia ejecutora del acompañamiento técnico y el estudio de estimación de cosecha al ciclo cafetalero 
2015-2016 del Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café 2015, consistente en que: “Omitió vigilar 
y controlar la ejecución y desarrollo de las actividades relativas al cumplimiento de las obligaciones y metas 
pactadas en el Convenio de Concertación y su Anexo Técnico, de fechas 11 de mayo de 2015, así como en el 
Primer Convenio Modificatorio del Diverso de Concertación y su Anexo Técnico, de fechas 8 de diciembre de 
2015, celebrados entre la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y la asociación Movimiento Mexicano para el Desarrollo Sustentable, Organización no 
Gubernamental, A.C. como instancia ejecutora, consistentes en la ejecución del acompañamiento técnico y el 
estudio de estimación de cosecha al ciclo cafetalero 2015-2016, del Componente PROCAFÉ e Impulso 
Productivo del Café 2015, toda vez que 38 técnicos se desistieron de concluir el periodo tanto en la labor de 
acompañamiento como de la certificación por un monto de $600,400.00 (SEISCIENTOS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), así como por la adquisición de 400 equipos, mismos que se 
constató que se quedaron en poder de los técnicos, por lo que la SAGARPA no contó físicamente con el 
equipamiento técnico adquirido con recursos públicos federales transferidos a la instancia ejecutora por un 
importe de $5,680,000.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),  
además de que no se cuenta con el acta finiquito o la documentación que acredite el reintegro a la Tesorería 
de la Federación de los recursos públicos federales que no se aplicaron para cumplir las metas establecidas”, 
ocasionado un presunto daño a la HPF por un monto de $6’280,400.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
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En tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009; en relación con los 
Transitorios PRIMERO y CUARTO del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección 
General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF 
el 13 de julio de 2018, se les cita para que comparezcan personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en el procedimiento 
DGR/B/04/2020/R/15/076 para Belisario Domínguez Méndez a las 10:00 horas del día 03 de junio de 
2020; para Héctor Samuel Lugo Chávez, a las 12:00 horas del día 03 de junio de 2020; y para 
Movimiento Mexicano para el Desarrollo Sustentable, Organización No Gubernamental, A.C.,  
a las 10:00 horas del día 04 de junio de 2020; a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, 
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos para manifestar lo que consideren 
pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en los expedientes 
respectivos, debiendo presentar al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con 
fotografía; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la ASF, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará  
en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00  
a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 07 de mayo de 2020. Firma el  
Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

 
(R.- 494968) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Universidad Autónoma Metropolitana 
CONVOCATORIA DE OBRA: 

UAM.JA.RG.LP.04.2020 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 
Metropolitana participa la Licitación Pública Nacional UAM.JA.RG.LP.04.2020 a fin de obtener propuestas 
técnicas y económicas para la adjudicación del contrato: "CONCLUSIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL 
MÓDULO "B" DEL EDIFICIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA UNIDAD IZTAPALAPA", con ubicación en 
Avenida San Rafael Atlixco No. 186, Colonia Vicentina, Código Postal 09340, Alcaldía Iztapalapa,  
Ciudad de México, de conformidad con lo siguiente: 

Todas las etapas de la adjudicación se llevarán de manera virtual a través de medios remotos de 
comunicación a efecto de salvaguardar la integridad y la salud de los licitantes ante la situación  
de emergencia generada por el SARS-CoV2 (COVID-19). Consulta de bases de licitación disponibles en 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones. 

Pasos para hacer la inscripción a la licitación y obtener las bases: 
1. Hacer transferencia a favor de la UAM a la CLABE interbancaria 002180032609803183 del banco 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. (BANAMEX) por $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.), el costo 
de las bases, haciendo referencia al concepto “Bases UAMJARGLP042020” y al nombre de la empresa. 

2. Enviar correo electrónico a evenegas@correo.uam.mx solicitando la inscripción, del jueves  
14 de mayo de 2020 a las 12:00 horas y hasta el jueves 21 de mayo de 2020 a las 15:30 horas, 
adjuntando lo siguiente: 

a) Imagen en PDF de la transferencia descrita en el punto 1. 
b) Los datos completos de la persona física o moral (nombre o razón social, número de RFC,  

dirección completa, teléfonos y correos electrónicos, señalar uno de Gmail para recibir el acceso a la visita 
virtual al sitio). 

3. Esperar correo de aviso de inscripción donde se indicarán liga, usuario y contraseña para la consulta 
del Anexo técnico 6 de las Bases, Documentos de proyecto. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será el peso mexicano. 
Las condiciones particulares de la obra a la que se convoca estarán contenidas en las bases y se regirán 

por el Reglamento para las Adjudicaciones (REPLA) y demás normatividad aplicable. 
Los licitantes sólo podrán presentar una propuesta y una vez iniciado el acto de presentación y apertura de 

propuestas, éstas no podrán ser retiradas. 
 

Evento Fecha y hora Lugar o acceso 
Visita virtual al sitio: Del viernes 22 de mayo a las 

11:00 horas al miércoles 27 de 
mayo de 2020 a las 11:00 horas 

Acceso proporcionado vía 
correo electrónico en la cuenta 

de Gmail que se señala al 
solicitar la inscripción. 

Junta de aclaraciones por 
videoconferencia: 

Lunes 1º. Junio de 2020 a las 
16:00 horas 

Liga, usuario y contraseña 
proporcionados vía correo 

electrónico 
Presentación (envío) de 

documentación legal, financiera y 
fiscal y de propuestas técnicas y 

económicas  

Lunes 8 de junio de 2020 de las 
9:00 a las 10:30 horas 

 A los correos 
mortizcaloca@correo.uam.mx, 
mpoviedo@correo.uam.mx y 
acherrera@correo.uam.mx 

Videoconferencia de la 
Presentación y apertura de 

documentación legal, financiera y 
fiscal y de propuestas técnicas y 

económicas 

Lunes 8 de junio de 2020 a las 
11:00 horas 

Liga, usuario y contraseña 
proporcionados vía correo 

electrónico 

Comunicación de fallo: Viernes 19 de junio de 2020 a las 
12:00 horas 

Vía correo electrónico 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2020. 

Secretario General 
Dr. José Antonio de los Reyes Heredia 

Rúbrica. 
(R.- 494932) 


